
Acuse de Recibo

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

26/11/2018 19:15:23
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CONFORME

Órgano requirente:

Órgano requerido:

Fecha de respuesta del órgano 
requerido:

Tipo de recepción:

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano requirente:

I. SE ADMITE A TRÁMITE LA DENUNCIA DE 
POSIBLE CONTRADICCIÓN DE TESIS SEÑALADA 
AL RUBRO.

II. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIÓN XIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 226, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE; 14, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; 37, 
PÁRRAFO PRIMERO, 81, PÁRRAFO PRIMERO Y 
86, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, MODIFICADO MEDIANTE 
INSTRUMENTO NORMATIVO PLENARIO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DOS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DOCE, ASÍ COMO EL PUNTO SEGUNDO, 
FRACCIÓN VII (APLICADO EN SENTIDO 
CONTRARIO), DEL ACUERDO GENERAL 
PLENARIO 5/2013, EMITIDO POR EL TRIBUNAL 
PLENO, PASEN LOS AUTOS, PARA SU ESTUDIO, 
AL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA, INTEGRANTE DEL PLENO DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL SEGÚN EL TURNO VIRTUAL QUE SE 
LLEVA EN LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
DEBERÁ ENTREGARSE FÍSICAMENTE EN LA 
PONENCIA RESPECTIVA HASTA QUE ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO CON LAS 
CONSTANCIAS QUE SE SOLICITAN, POR LO QUE 
SERÁ HASTA ESE MOMENTO QUE SE 
REFLEJARÁ EN ELLA Y, EN LO QUE ATAÑE AL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, ÉSTE SERÁ 
CONSULTABLE POR EL COORDINADOR DE LA 
PONENCIA Y POR LOS DEMÁS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA MISMA QUE AQUÉL AUTORICE, 
UNA VEZ QUE ESTE PROVEÍDO SEA AGREGADO 
A LA LISTA DE NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. 

III. INTÉGRESE VERSIÓN ELECTRÓNICA DEL 
CUADERNO AUXILIAR DE TURNO VIRTUAL CON 
LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEL PRESENTE 
ACUERDO Y DE LAS CONSTANCIAS REFERIDAS 
EN LA CUENTA RELATIVA E INFÓRMESE 
MEDIANTE OFICIO A LA PONENCIA DEL 
MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Oficio: 6293

Folio y fecha de recepción SCJN: 26/11/2018 19:25:50

74766

Respuesta de órganos del PJF a requerimientos realizados por la 
SCJN

69355-MINTER

Folio electrónico:

Síntesis del acuerdo del órgano 
requirente:



Detalle de respuesta y constancias recibidas (en su caso)

CONTRADICCIÓN DE TESIS

MI/PL/SSGA/IX/4814/2018

Tipo de expediente del órgano 
requirente:

Núm. de exp. del órgano 
requirente:

Oficio de referencia del órgano 
requirente:

DE SU INTEGRACIÓN, A FIN DE QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 
ADSCRITOS A DICHA PONENCIA PUEDAN 
CONSULTARLO ELECTRÓNICAMENTE.

IV. SOLICÍTESE POR CONDUCTO DEL 
MINTERSCJN A LA PRESIDENCIA DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO, PRIMERO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO, TERCERO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO Y TERCERO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO 
REMITAN, ÚNICAMENTE POR DICHO MEDIO, LA 
VERSIÓN DIGITALIZADA DEL ORIGINAL O, EN SU 
CASO, DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA 
SENTENCIA EMITIDA EN LOS AMPAROS EN 
REVISIÓN  Y 

, ASÍ COMO EL RECURSO DE QUEJA 
 DE SU ÍNDICE, RESPETIVAMENTE, ASÍ 

COMO DEL PROVEÍDO EN EL QUE INFORMEN SI 
EL CRITERIO SUSTENTADO EN DICHOS 
ASUNTOS DE SU ÍNDICE, RESPECTIVAMENTE, 
SE ENCUENTRA VIGENTE O, EN CASO DE QUE 
SE TENGA POR SUPERADO O ABANDONADO, 
ADEMÁS DE SEÑALAR LAS RAZONES QUE 
SUSTENTEN LAS CONSIDERACIONES 
RESPECTIVAS, DEBERÁN REMITIR LA VERSIÓN 
DIGITALIZADA DE LAS EJECUTORIAS EN LAS 
QUE SUSTENTE EL NUEVO CRITERIO, LO 
ANTERIOR PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
INTEGRAR DEBIDAMENTE EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, ADEMÁS DEL ENVÍO A LA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO 
SENTENCIASTCCSCJNSSGA@MAIL.SCJN.GOB.M
X, DE LA INFORMACIÓN ELECTRÓNICA QUE 
CONTENGA DICHA SENTENCIA, EN TÉRMINOS 
DE LO ESTABLECIDO MEDIANTE LA CIRCULAR 
3/2011-P DEL TRIBUNAL PLENO DE ESTE 
MÁXIMO ÓRGANO JURISDICCIONAL,  EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE LA RECEPCIÓN EN ESTE 
ALTO TRIBUNAL DEL O LOS ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS SOLICITADOS NO TRASCIENDE 
A LA DEBIDA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE 
EN EL QUE SE ACTÚA.

V. DÉSE VISTA DEL PRESENTE ACUERDO POR 
CONDUCTO DEL MINTERSCJN A LOS PLENOS 
DEL DÉCIMO QUINTO Y DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITOS Y EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO, PARA SU CONOCIMIENTO, 
RESPECTO DE LA ADMISIÓN DE LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS.

VI. HECHO LO ANTERIOR, SI EL MINISTRO 
PONENTE CONSIDERA INNECESARIA LA 
INTERVENCIÓN DEL PLENO, CON FUNDAMENTO 
EN EL NUMERAL 87 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, PREVIO DICTAMEN O ACUERDO 
QUE SE EMITA, RECIBIDO EL ASUNTO EN LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, 
PREVIA CERTIFICACIÓN DEL TITULAR DE ÉSTA, 
HÁGASE CONSTAR DICHA DETERMINACIÓN Y 
RADÍQUESE EN LA SALA DE SU ADSCRIPCIÓN. 
NOTIFÍQUESE POR LISTA.

388/2018



Acuerdo (en su caso 
constancias)

Tipo y núm. de 
exp. del órgano 
requerido

Tipo de 
respuesta o de 
constancias 
remitidas

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido 
y remitido 
electrónicamente

Razonamiento 
sobre la 
documentación 
remitida

ACUERDO:

Fecha de acuerdo:
12/11/2018

AMPARO 
EN REVISIÓN

ARCHIVO 
ELECTRÓNICO 
DE LA(S) 
EJECUTORIAS(S) 
DE SU ÍNDICE 
QUE MOTIVÓ LA 
DENUNCIA DE 
POSIBLE 
CONTRADICCIÓ
N DE TESIS

(189) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 188 
PÁGINAS; MÁS 1 
PÁGINA EN 
BLANCO 

* En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.



Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRespuestaPeticionSCJN546001.pdf
Secuencia: 2304408

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ARTURO GUTIERREZ CRUZ
Firmante

CURP: GUCA651020HDFTRR09
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000f34  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/11/2018T01:26:56Z / 26/11/2018T19:26:56-06:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 76 c5 94 75 0a 99 77 17 21 f0 9e b5 99 4c da 55 35 21 0e e4 20 02 cc 71 63 25 d7 d4 87 51 ca a9 84 f8 a6 24 72
9d a2 6c bc 2f 17 a6 03 23 80 3f 90 ef 6c 25 07 d2 7e 4c 2f 24 3e ae 26 be 72 9d 8a 06 6e 36 73 71 89 c1 37 8c
c7 31 eb d9 00 70 a1 b5 7d 78 a3 b1 8a 0f 92 f7 9b e4 ac 0c 92 98 b3 3b 30 79 e6 e7 7f f4 45 6c 72 35 85 c5 9d
b1 23 73 08 32 d5 6b 69 1e 5f 78 a9 7d 46 92 b4 91 c5 48 f8 ad 35 92 90 cd 61 8f 38 61 b1 0b 1b 52 dd 5c 0d 34
0a ac 21 a0 f4 2f 97 83 3f c7 52 5a 8f 54 d9 5c 76 7b b1 06 f5 38 20 08 1c 2d 2c e1 5d 8b cb 8a 2b 7c ef 52 96 49
58 c1 10 03 91 69 67 cc 5d 45 2e 5e 79 51 7a db a9 d3 c0 25 ad d8 b4 c2 e9 e9 c2 95 30 f0 a4 87 38 a8 95 ce f1
d8 f3 c6 c6 69 63 cc 8d b1 7d 93 1b 33 af b5 5c fe 21 7f b3 28 cf 2b 03 af ee 4e 7d f5 a5 c1 c2 1d

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/11/2018T01:26:57Z  / 26/11/2018T19:26:57-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000f34

Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

27/11/2018T01:26:56Z  /  26/11/2018T19:26:56-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Secuencia: 2307295

Datos estampillados: 84F6D3D2838BFF3AF3C9899F1C55CAD0C034AA82


